
 BASES I CIRCUITO CHICLANA GOLF RESORT 
 
I – DESARROLLO DEL CIRCUITO: 
 
El I Circuito Chiclana Golf Resort se celebrará durante los meses de abril a septiembre 
de 2008, en aquellos campos que forman parte de Chiclana Golf Resort:   
 
                      12 abril             Golf Novo Sancti Petri (Novo) 
                      31 mayo           Golf Meliá Sancti Petri 
                      21 junio            Golf Lomas de Sancti Petri 
                      19 julio              Golf Novo Sancti Petri (Novo) 
                      20 septiembre   Golf Novo Sancti Petri (Campano) 
 
II – INSCRIPCIÓN: 
 
-La inscripción se realizará en el campo donde se celebre el torneo por teléfono o por 
email. Estará abierta 10 días antes de la celebración de cada prueba, y será requisito 
indispensable los siguientes datos: nombre, dos apellidos, número de licencia 
federativa en vigor,  datos tarjeta de crédito, número teléfono móvil y fecha de 
nacimiento para poder optar al premio senior. 
-La inscripción se cerrará a las 10.00 horas del día anterior a la prueba, pudiendo ser 
anterior si el número de plazas quedase cubierto. 
- Cada campo será libre para establecer el tipo de orden y horario de salida que estime 
oportuno, procurando iniciar por los handicaps más bajos y buscando el formato más 
acorde con los intereses generales del Circuito y entidad en la que se celebre. 
Asimismo, en caso de existir invitados a la prueba, el comité organizador decidirá el 
horario más conveniente para éstos. 
 
III – PARTICIPANTES: 
 
-Podrán participar todos aquellos jugadores amateurs con licencia federativa en vigor 
de la R.F.E.G. con handicap nacional.  
-El número de participantes estará determinado en función de la capacidad del campo 
anfitrión y de las horas de luz. 
-El Comité de la prueba se reserva la posibilidad de rechazar la inscripción de algún 
jugador que por antecedentes de conducta antideportiva, o por antecedentes 
anteriores ya hubiera sido sancionado. 

 
  IV – CLASIFICACIÓN: 

 
La clasificación general se obtendrá de un ranking o suma de los puntos stableford 
obtenidos en cada una de las pruebas. Para la clasificación final, se contabilizaran los 
4 mejores resultados de cada jugador, y la última prueba puntuará doble. 
 
 



V – CATEGORIAS: 
 
-La modalidad de juego será INDIVIDUAL STABLEFORD, con handicap limitado a 26,4 
para caballeros y a 36,4 para damas más Slope. 
-Los jugadores que comiencen el circuito en una categoría, mantendrán dicha 
categoría durante todo el circuito, pudiendo bajar el handicap en cada prueba, es decir, 
que si un jugador durante la disputa del ranking modifica su handicap, 
automáticamente pasará a competir en la categoría que le indica su handicap más 
reciente. A los efectos de los puntos, serán mantenidos los que obtuvo cuando disputó 
los torneos en otra categoría. 
 
       PRIMERA CATEGORÍA INDISTINTA de 0 a 15,4 de handicap 
       SEGUNDA CATEGORÍA INDISTINTA de 15,5 a 36,4 de handicap 
 
 
VI – JUEGO LENTO: 
 
El Comité de la prueba tendrá facultad para penalizar el juego lento. El jugador que 
incurra en juego lento recibirá un primer aviso del Marshall,  en la segunda ocasión se 
le penalizará con dos golpes, y en caso de una tercera, se procederá a su 
descalificación. Se aplicará lo descrito en el libro de reglas de la R.F.E.G.  
 
VII – DESEMPATES: 
 
En el supuesto de empate, será siempre resuelto por el handicap exacto inferior del 
jugador. Si éste persistiera, se tendrá en cuenta el resultado de los tres últimos hoyos, 
si permaneciera se valorarían los 6 últimos, de continuar el empate los 9, 12, 15 y 18 
últimos que configuran el recorrido oficial del club donde se desarrollase la prueba. 
 
VIII – PENALIZACIONES: 
 
El participante inscrito en una prueba del circuito que no se presente el día de la 
competición o no avise al campo de su baja antes de las 24 horas del comienzo de la 
prueba, tendrá que abonar la inscripción completa de la prueba. 
 

  IX – SUSPENSIONES: 
 
En caso que un torneo deba de ser suspendido por fuerza mayor (fuertes lluvias, 
tormenta eléctrica, niebla, etc.), la organización determinara otra fecha. 
 
X – COMITÉ ORGANIZADOR DEL CIRCUITO: 
 
El Comité Organizador estará formado por los tres Presidentes de cada campo, por los 
tres Presidentes de cada Comité de Competición, y por los tres Directores Gerentes de 



cada uno de los campos que componen Chiclana Golf Resort. A éste Comité 
Organizador se podrá incorporar un representante del patrocinador oficial del circuito. 
 
XI – COMITÉ DE LA PRUEBA: 
 
El Comité de la Prueba estará formado por el Presidente del Comité de Competición de 
cada campo donde se celebra el circuito, por el Director Gerente del campo donde se 
celebra la prueba, y por un responsable de la organización del circuito, designado 
previamente por los campos que forman Chiclana Golf Resort. 
 
XII – PREMIOS: 
 
Al finalizar cada prueba, y durante el cóctel de entrega de premios, recibirán trofeos: 
 
- los tres primeros clasificados de cada categoría, 
- el primer clasificado senior indistinto, 
- el primer clasificado scratch indistinto, 
- drive más largo para señoras y para caballeros, 
- bola más cerca de bandera indistinto. 
 
Se sorteará material y otros regalos entre todos los participantes presentes en el acto 
de entrega de premios que no hayan ganado ningún premio. En caso de no asistencia 
a las ceremonias de entrega de premios, se guardarán los trofeos a los ganadores, los 
cuales serán personales e intransferibles. Los participantes que se encuentren 
ausentes durante el sorteo de regalos, cortesía del CCGR y de las empresas 
colaboradoras, perderán su derecho a ellos en caso de que resulten agraciados, 
procediéndose al sorteo de los mismos hasta que recaiga en un participante que se 
encuentre presente en dicho acto. Los premios no son acumulables. 
Una vez finalizado el circuito 2008, los tres primeros clasificados del ranking, de 
primera y segunda categoría, formaran dos equipos que participaran en la Final del 
Circuito de Pro-Ams de la Asociación de Profesionales de Golf de Andalucía, allí donde 
se celebre. 
 
XIII – PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RANKING GENERAL 
 
-Los resultados de las distintas categorías se publicarán en el tablón de anuncios del 
campo anfitrión, concluida cada prueba y después de comenzar el acto de entrega de 
premios. 
-Los resultados de cada una de las pruebas serán publicados en los diferentes medios 
de comunicación, así como en las páginas web de los campos que constituyen 
Chiclana Golf Resort. 
- Se establecerá un ranking donde se sumarán los puntos obtenidos en todas las 
pruebas del I Circuito Chiclana Golf Resort. 



- En caso de empate a puntos en el ranking, este será resuelto por el número de 
pruebas en las que se haya tomado parte y en caso que persista, se resolverá por el 
handicap inferior al finalizar el circuito. 
 
XIV – ACEPTACIÓN DE LAS BASES: 
 
- Los horarios de salida se publicarán a las 12.00 horas del día anterior a la prueba, 

en cada uno de los campos que componen Chiclana Golf Resort. 
- La organización se reserva el derecho a modificar el presente reglamento en virtud 

de un mejor desarrollo de la competición. 
- Para el ranking final se elegirán los 4 mejores resultados de cada jugador. 
- La inscripción a una prueba del I Circuito Chiclana Golf Resort y la participación en 

un torneo supondrá la aceptación de todas las bases del presente reglamento, así 
como la renuncia por parte de los participantes a reflejar el desconocimiento de las 
mismas, sometiéndose a posibles sanciones en el caso de que éstas fueran 
aplicadas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


